RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009423, Ent. N° 7496/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 35/14, para el “Arrendamiento Mensual de Equipos Multifunción Copiadora, Escaner, Fax e Impresora” para todas las oficinas y Liceos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 05.08.14, el Consejo de Educación Secundaria aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se realizó la debida publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 11.08.14;
3) que con fecha 29.08.14, se efectuó el acto de apertura, presentándose Ganiplus S.A., La Oficina SRL, Romis S.A.,  Mapa S.A., y Emme Sistemas S.A.; 
4) que con fecha 31.10.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, de acuerdo al informe técnico realizado por el Ingeniero Ernesto Silva, todas las ofertas cumplen con el pliego particular de condiciones, por lo cual son admisibles. Estudiadas las mismas, de acuerdo con los criterios establecidos a los efectos de selección del Pliego Particular de Condiciones, se aconseja adjudicar a EMME Sistemas S.A.;
5) que por Resolución de fecha 11.11.14, el Consejo de Educación Secundaria, adjudicó la Licitación Abreviada Nº 35/2014, a la Firma propuesta, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1 – 120 equipos multifunción marca Brother Modelo MFC – 8910 DW, incluyendo dispositivo de FAX (alternativa 1) a un costo de $ 0,244 por cada fotocopia realizada IVA incluido;  

6) que con fecha 5 de junio de 2014, la División Hacienda informa que a la fecha, la disponibilidad para el presente Ejercicio es de $ 1:200.000, con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”, Decreto 24/99, Inciso 25, Programa 03, Ejercicio 2014;

7) que según informe del Jefe de Soporte Informático de 9 de mayo de 2014 se estima el costo mensual del arrendamiento de U$S3.300;
           CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F; 

2) que en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares: a) con relación a la garantía del Cumplimiento del Contrato se hace mención al Artículo 55 del TOCAF, siendo que en realidad la disposición debería referirse al artículo 64 del TOCAF que es el que regula la misma, b) en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta la norma expresa que debe tratarse de un monto fijo, no de un porcentaje;
3) que no obstante, por tratarse de un procedimiento de Licitación Abreviada donde no corresponde exigir garantía de mantenimiento de oferta, dicho Artículo careció de aplicación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Tener presente lo establecido en los Considerandos 2) y 3);

     3)   Comunicar a la Cra. Delegada;

     4)   Devolver las actuaciones.
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